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DIARIO DE MADRID 
DEL M;É3.CO„.E5 s i DE FEBRERO DE 1810. 

San Feiix Obispo. =2 Quarentj horas en la iglesia de la Visitación, 
puerta de FuñncairaL 

übserv. Meteorológicas de antes de ayer. Áfec. Asir.de &©y-

jL Épocas. [Termómet. I Éanmet. I •Atmósfera. \Ei 1% sitia Luna. 

-y.«3elani,j o f 26 p. 3 í.|- Norte y D. ¡Saleel soiá las6 
t í áe ld i a , ! 7 s. o. ¡26 p, 2 1. Norte y D, [y 36 m. y se poce ¡' 

s d s l a t . 4 s. o. jad p. 2 1. . Nene y D. ¡á las % y 24. 

Sevilla 1 o ¿s febrera. 

S. M. se ha dignado expedir los decretos siguientes: 

E X T R A C T O B E LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA D E ESTADO. 

R-:al alcázar ds Sevilla á 6 de febrero de 1810, 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITITCIOÍI 
díi E.icado , R M de las Estañas y de las Indias. 

n Visco el informe de nu.stro consejero d. Estado, encargade del mi. 
riisierio de la justicia, sobre la causa seguida en ia comisión militar de 
Madrid contra Juan Bsrceló y Lorenzo Campos, soldados del regimien­
to de infantería espaáola üúm. 2.0, acusado* de deserción , y semencia-
dos á pena de-muerte en 27 de octubre de 1809 , cuya execuci n fue 
suspendida por un acto de nuestra real clemeiícia j queriendo fixa.r la 
suerte de estos desgraciados con el uso de la prerogarií- mas list-ajcra 
que en la constitución se reconoce á nuestra real dignidad; yJoido Un 
coíis.ijo privad-), compuesto de ios ministros-de ia Siierta y de lo Ia-
terior, y ds ios consejeros de Estado conde de Moaíarcp y de oan 
Anastasio, -• 

H j i n s decretado y decretamos lo sigiaie&té: 
ARTÍCULO I. LOS reos Juan Barceíó y Lorcoao Campos quedan i.̂ d li­

tad s cíe la pena de muerte qaese les impuso por sentencia de 2.7 de oc­
tubre de 1800. . . . 

ART, 11. Los expresados Earceió 7 Ca¡n'¡Tos sufrirán la pena de seis 
táüses ele detención en la ciudauela de Pamplona. 
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206 ' , 
ART. ni. Nuestro ministro de la Justicia queda encargado de la ejecu­

ción del presente decreto.=Firtnaáo=:YO EL REÍ.—Por S. M. ssi minis­
tro secretario de Estado Miriano Luis de LJrquijcj.5* 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Real alcázar de Sevilla á 6 de febrero de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS X POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Hí-mos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO. 1. uSe formarán eu esta capital quatro batallones ds mi­

licia cívica, baxo el pie y reglas determinadas por nuestro decreto de 
este dia. 

ART. 11. Nombramos para comandante del primero de estos batallo­
nes á D. Manuel de Cárdenas: par3 cómandants del segundo á D. Juan 
María de Saaveora 5 y para el tercero al marques de To'us y la CiVfeva. 

ART. III. Nombramos capitanes, ayudantes, tenientes, subtenientes 
y abanderados de las compañías de estos batallones á los oficiales que á 
continuación se expresan. 

Capitanes. 
D. Ignacio de Rexas, D. Manuel Cepeda , D. Miguel de Zafra, Don 

Juan María Saavedra, D. Clemente Tolesano, D. Joseí Marmolejo, Don 
Juan Carguet, D. josef Pavero, D. Antonio Agüirre, D. Juan de Dios 
Morquecho, D. Josef de la Barrera, D, Josef Rech y Ferrando, D. Ma­
nuel Raquejo , D. Jcsef María Venene, D. Miguel Osorno, IX Joaquín 
María deja Cueva, D. Antonio Mier y D. Juan Josef Romero. 

Tíiiientés. • 
i D. Vicente Viüsvícencio, D. Josef María García, D. Manuel de Agui-
Isr y Cueto, D. Fernando Pió Arenxana , D. Manuel Romero y Reina, 
D. V k e u e Gregorio Moreno, D. Pedro Andino, D. Ramón de Cáce-
res , D. Manuel de Siíes, D. Josef Saéna de Rasures, D. Diego de la 
Barreta, D. Diego de Lora, D. Josef María de Cubas, D. Francisco 
Ladrón, D. Joaqcin jácome, D. Actonio de los Rios , D. Josef de.la 
Higuera y Lara y D. Josef del Biyená. 

Subtenientes. 
D. Tomas Lcpsz de Haro, D, Francisco Martínez de Moral, D. An­

tonio Garai , D. Diego Suar,ez, D. Francisco Rodríguez , l). Francisco 
• Escarsna, D. Francisco Xavier Guillen, D. Josef María Farde;, D. Joa­

quín Morales, D. Juan Marques Barroso, D. Cándido Gonzakz, Don 
Ramón de Arce, D. Antonio Raíz , D. Amonio Meneses, D. J sef Ce-
pena , D. Cayetano de Vargas, D- Josef Urquiaga y D. Antonio Agui-

• lera. 
Ayudantes. 

D. Leandro Bulnes , D. Antonio González, D. Rodrigo Josef Gutiér­
rez, O. Leandro Gutiérrez de Medina, D. Fernando Caamaño y D. Mi­
guel Baldaran. 
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Abanderados. 

D. Antonio Contreras Roca, ü . Francisco Saña y D. Miguel de Barrí. 
ART. iv. Nuestros ministros áe lo Interior y de h Guerra quedan en­

cargados de la execucioa del presente decreto.rrrFinrndorrYQ EL R E Í . " 
PocS. M. su ministro secretario áe Estado Mariano Luís de Urquijo." 

NOTICIAS PARTICULARES DS MADRID. 

AVISOS. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento toda la casa construida por 
Madrid en la calle del'Príncipe, coniigua ai coliseo" ¿e este nombre, 
para el uso de café y botillería por tiempo 'de 4 años , acuda á !a secre -
taría de la municipalidad del cargo de D. Juan Villa y Oiier, donde se 
admitirán las posturas que se hicieren , siendo arreglada;--. 

Se desea saber si alga na persona quiere ceder por el tanto el remate 
que haya hecho de alguna casa, ó si se vende alguna coa equidad. Da­
rán rszors del sugeto que la solicita ea la platería enfrente de la fuente 
de la Red de S; Luis. 

Una compañía de escultores residentes en esta corte tendrá el honor 
de manifestar á este respetable público un gabinete de figuras ¿e cera 
de regular estatura , hechas de su mano, que representa.» la histeria de 
Sansón : la figura de este célebre israelita en aceipil de dormido scbre el 
•muslo izquierdo de Dáliía su damí , pomposamente vestida en trage 
oriental, y eñ ademan de cortarle el cabello: se descubrirá la cabeza, 
pecho y vientre, en que se manifiestan las cavidades de animal, vi.tal y 
natural, y quanto en ellas se contiene j corno asimismo se ven del brazo 
izquierdo los músculo?, venas y arterias, de todo lo que harán anatómica 
explicación; por cuya instructiva obra, imitada á lo idéntico de un cuer­
po humano, han merecido de todos los profesores de escultura y cirugía 
que la han visto el mayor aprecio f con lo que los referidos artífices 
no dudan obtener de tan ber.éfico público su concurrencia, la sabia con­
sideración y merecimiento, protestándose humildes. Se enseña desde las 
10 de la tní'üajia hasta la una , y desde las 4 de la tarde á ias 8 , en la 

:calle del Caballero de Gracia, púm. 34, quar/o principal. Los concur­
rentes deberán contribuir con 1 real de'vn. -

VENTAS. 

La almoneda de los bienes secuestrados que estuvo abierta en la calle 
del Turco, continúa abierta en la calle y casa del Nuncio desde las 10 
de la mañana de hoi hasta la una , y desde las 3 á las 5 de la tarde , si­
guiéndose lo misino en los dias sucesivos. Lo que se avisa para inteli-

• geneia del público. 
A voluntad de su dueño se vende una casa sita en la calle del Prín­

cipe, señalada con el núm. 5 .de.la'manz. 216, medianería al café y casa 
de la villa, la quaí se acaba de construir de nueva planta lo mas de ella 
interiormente, y el resto reedificado y distribuido para la mayor como­
didad de sus habitaciones. La persona que quiera tratar de ajuste acuda 
á dicha casa de 10 á una de la mañana, y desde las 3 de la tarde hasta 
el anochecer. 
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Se vende una grana de cristal, una colección de pinturas en cobre,,y 

otros muebles de última moda y de Kiucho gusto, en los quales sa hará 
Uíia baxj considerable. Dará razón de ellos el carpintero de la calle, del 
Prruio, lísquksa á la del» Lobo. 

Quien quu-iere.comprar un mostrador de roas de 7 varas de largo, 
con su tablero de nogal y caxones correspondientes, acuda al café nue­
vo de la Quería áal bol, donde darán razón. 
. Ei maestrq de caches que vive en el callejón sin salida detras de la 

Calle del Duque de üsuua , barrios de Legáaitos, dará razón de quien 
vea de oon la mayor equidad dos coches ó forlones, y una berlina qua-
si nueva. 

iSs ves de un birlocho de 4 ruedas para viajar. Dará rason el maestro 
de coches de la calle de ELrtaieza, esquina á la del Colmillo. 

Í É R D I D A S . 

Quien se hubiese encontrado una cartera con varios papeles y un tí? ' 
tu lo , que se perdió el 'domingo 18 del corriente en la reaUgíesia de 
S. isidro, st¡* servirá entregarla ai capellán mayor <•• de Las monjas ce las 
Bailesas en la eslíe de Alcalá, quien dará el hailazgo -, ó bien cerrar los 
papdes, y dirigirlos por el corseo poniendo el sobre á D. Jostf María 
Soriano , calle de ia Cruz, núaa. 20 , quarto s.°, casa de posa as. 

Es dix 17 del corriente se perdieron unas faldriqueras de rnuger, que 
contenían un pañuelo azul y otro blauco, una llave , una caxa y otras 
cosas. Ss suplica a quien las baya encontrado las entregue en la cerra­
jería de Morales, calle del Duque de Alba. 

NODRIZAS. 

Ana Muría Castillo , de edad de 32 años , tiene leche de 8 meses , y 
busca cria dentro ó fuera de su casa. Dará razón el comadrón Don Do­
mingo Antonio de k¡s RÍAS , que vive calle de J ja - elo . 

liidra Pyrex, de edad de a? años-, pretende una eria en su casa: tie-
-BC'leche de 11 meses, y personas que abonen su conducta. Vive calle 
de la Luna , núm. 18 , quarto 2.0 interier. 

TEATROS. 

- En el teatro del Priacipt, á las 6 de k noche, se representará fot la 
-*üD<£spañÍa tfepáfs0Íá la comedia, en 3 actos, titulada El Amor al uso, con 
-tonadilla y saínete. ¡ 

Es-eí teatro de la Crua , á las 5 de la tarde , la compañía española 
• niréváséeate formada con superior permiso , representará la comedia3 

*!en 5 actos , titulada La Muger %elosa) con tonadilla, saínete y fandango. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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